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DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOUO,qUóN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA CONMEM)RACIÓW Og US AenOtCeS

BATALIAS DE lunví¡'t Y ev¿cucno"

RESOL N DE ALCALD No 0139.2024-A-MDMIQIC.

Marcapata, 19 de diciembre del2O24

EIALCAIDE DE UTMUNICIPATIDAD DISTRITAL DE MARCAPATA

TO

CARTA N. 002-LESQ-MARCAPAT A-2024,de fecha 29 de noviembre de 2024 [consu]tor); el INFORME

L66Z-2024-SGIDT/MDM /OlTQ,de fecha 11de diciembre de 2024; el INFORME N' 108-2024-MDM-

LO/JDW/,SLO de fecha 13 de diciembre de 2024 que contiene el INFORME N" 013-2024-MDM-OSLO-

.O/JAML; el INFORME N. 1713-2024-SGIDT/MDM/OJTQ de fecha 16 de diciembre de 2024; el

INFORME N. 199-2024-OPPR-MDM/Q de fecha 18 de diciembre de 2A24; el INFORME LEGAL N' 200-

ZAZ4-OAI-GM-MDM-Q de fecha 18 de diciembre de 2024, la Oficina de Asesoría furídica sobre

aprobación de Ficha Técnica de la actividad "MANTENIMIENTO Y REHABITITACIÓN DE VÍAS NO

PAVIMENTADAS EN Et SECTOR DE TILLPA A COCHAS DEt KM O+OOO AL 5+539 DE LA

COMUNIDAD DE CCOLLASUYO, DISTRITO DE MARCAPATA - QUISPICANCHI - CUSCO"; CI INfOTMC

:N'076-2024-GM-MDM de fecha 19 de diciembre de 2024;y;

ItVri CONSIDERANDO:

eue, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194 de la ConstÍtución Política del Estado,

modificado por la Ley de Reforma Constitucional - Ley N" 30305, concordante con el articulo II del Título
preliminar áe la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades establece que "Las Municipalidades
provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local. Tienen autonomía política, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Peru

Restablece para las municipalidades radica en Ia facultad de ejercer actos de Gobierno, administrativos

y de administración, con suieción al ordenamiento iurídico";

lJ§:r

Que, en el artículo 79" de Ley NO 2 7972- Ley Orgánica de Municipalidades señala "Las

munrcipalidadeS, en materia de organizació del espacio físico v uso del ejercen las S iguientes

funciones 4. 1. Ej ecutar directamente proveer la eiecución de las obras de infraestructura urbana o

tt
I'rJv\

rural que sean indispe nsables para el desenvolvimiento de a vida de veclndario, la producción, e

ercro, el trans porte v la comun lcaclon en el distrito, tales como pistas o calzadas, VIAS, puentes
com

ues, mercadOS, canales de irrigación, locales munale S, v obras similares, en coordinación con la

municipal idad provincial respectiva."

Que, en el numeral del artí,culo de la Ley NO 2 7444, Ley del Procedimrento

Administrativo Gene ral, aprobado po el Decreto Supremo NO 0 04-20 L9 IUS, establ,ece que Los actos

administración interna de las entidades destinados rganizar hacer funcionar sus prop IAS

de

real tareas materiales internas necesarias para el eficiente cumplimiento de su misión ypara
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de Funcionamiento, la operación y mantenimiento de los activos generados con la eiecución de las

inversiones así como la provisión de los servicios implementados con dichas inversiones, se encuentra

a cargo de la entidad titular de los activos o responsable de la provisión de los servicios." Asimismo, el

numeral l-8.2 establece "Corresponde a las referidas entidades: 1. Programar, eiecutar y supervisar las

actiüdades mediante las cuales se garantiza el mantenimiento de los activos generados con la eiecución

de las inversiones para mantener sus condiciones eficientes de operación, preservar su uso y vida útil.

2. Contar con un inventario de activos generados con la ejecución de las inversiones que debe ser

actualizado periódico.";

Que, conforme a la Directiva N'001-201g-EF/63.01, DIRECTIVA GENERAL DEL SISTEMA

NACIONAL DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL Y GESTIÓN DE INVERSIONES, CON TCfCTCNCiA A IA fASC dC

funcionamiento del ciclo de inversión establece en el artículo 40" en sus numerales siguientes señala:

"40.2 La operación y mantenimiento de los activos generados con la ejecución de las inversiones así

como la provisión de los servicios implementados con dichas inversiones, con base en las estimaciones

realizadas en la fase de Formulación y Evaluación, se encuentra a cargo de la entidad titular de los activos

o responsable de la provisión de los servicios. 40.3 Corresponde a las referidas entidades: 1. Programar,

ejecutar y supervisar las actividades mediante las cuales se garantiza la operación y mantenimiento de

los activos generados con la ejecución de las inversiones, para brindar los servicios a los usuarios de

manera adeiuada y oportun4 asegurando con ello su sostenibilidad, preservando su uso y vida útil'"
Asimismo, en el artículo 414 indica respecto a operación y mantenimiento de las inversiones "41'1 Una

I

-§

gobiernos

vez culminada la fase de Eiecución se inicia Ia producción de bienes o servicios de la inversión. La entidad

titular de los activos o responsable de la provisión de los servicios realiza reportes anuales sobre el

estado de los activos según el Formato N' 11-B: Registro de información Activos Estratégicos Esenciales

[AE), Ios cuales son remitidos a la 0PMI del Sector competente o del GR o GL, según sea el caso. 41.2 La

entiaaa debe prever los fondos públicos necesarios para la operación y mantenimiento, conforme a la

normativa vigente." Finalmente, respecto a Ia elaboración y custodia de los expedientes técnicos señala

en el numeral 32.6 el artículo 32o "El órgano encargado de elaborar los expedientes técnicos o

documentos equivalentes es el responsable de Ia custodia de dichos documentos conforme a la
normativa vigente";

eue, án Ia DECIM0 CUARTA DlspostctóN CoMeLEMENTARIA FINAL de la LEY N' 3L953 - LEY

DE PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2A24, dispone "Se autoriza a los

cales, duran Año Fiscal 2regionales go,biernos lo r
ciento (20o/o) de los recursos provenientes
saldos de balance generados por dichos
infraestructura vl,o para accrones

en sus
exonerados de

34 de la presente

24, para utilizar hasta un VC inte po

del canon, s brecanon regalía minera, asl como de os

concepto para ser destinados acciones de mantenimiento des,

en materia de seguridad ciudadana cargo de las referidas entidad CS

gobiernos locales

v

circunscripciones Para tal efecto, los gobiernos regionales
dispuesto en el tnclso los literales d) del:)c

o

v lNCIS 4 del

artícul o 48 del Decreto Legislativo Ns 1 440, Decreto LegislatiVO del Sistema Nacional

Público, en el numeral 11.3 del artículo 11y en el inciso i) del numeral34.2 del artículo

ley.";

Que, mediante CARTA N" 002-LESQ-MARCAPATA-2A24, de fecha 29 de noviembre de2O24,
el consultor Luis Eduardo Sutta Quispe presen tó a la entidad la Ficha Técnica de la actividad
"Mantenimiento y Rehabilitación en el Sector de Titlpa a Cochas del KM

0+000 al 5+539 de la - Quispicanchi - Cusco",

con un presupuesto de 389,9,04.23 och ntos con23/10A
soles) la ejecución por

Mediante el N" 1663-2024-SGIDTIMDM/OJTQ de fecha 11de diciembre de 2024,

la Subgerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial elevó la Ficha Técnica a la Gerencia Municipal,
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con el propósito de que sea derivada a la Oficina de Supervisión y Liquidación para su evaluación y
eventual aprobación.

Que, a través del INFORME N" 108-2024-MDM-OSLO/IDVV/|SLO, de fecha 13 de diciembre
de 2O24, el |efe de la Oficina de Supervisión y Liquidación remitió a la Gerencia Municipal el
pronunciamiento técnico favorable contenido en el INFORIVIE N" 013-2024-MDM-OSLO-I.O/IAML,
emitido en la misma fecha, Este informe certifica la evaluación y aprobación de la Ficha Técnica de la
actividad "Mantenimiento y Rehabilitacién de Vías No Pavimentadas en el Sector de Tillpa a
Cochas del KM 0+000 aI 5+539 de la Comunidad de Ccollasuyo, Distrito de Marcapata -

Quispicanchi - Cusco", con un presupuesto de S/. 389,804.23 ftrescientos ochenta y nueve mil
ochocientoscuatro con23/1,00 solesJyunplazodeejecuciónde90díascalendarios,bajolamodalidad
de administración directa, recomendando su aprobación mediante acto resolutivo.

Que, mediante el INFORME N' 1713-2O24-SGIDT/MDM/OJTQ, de fecha 16 de diciembre de
2024, el Subgerente de Infraestructura y Desarrollo Territorial solicitó a la Gerencia Municipal la
confirmación de disponibilidad presupuestal para la mencionada actividad. En atención a ello, el
INFORME N" 199-2024-OPPR-MDM/Q, de fecha 18 de diciembre de2O24. emitido por la Oficina de
Planeamiento, Presupuesto y Racionalización, confirmó la disponibilidad presupuestal por el importe
de S/. 389,804.7,3 (trescientos ochenta y nueve mil ochocientos cuatro con 23 /1.00 soles), certificando
la viabilidad financiera para la ejecución de Ia actividad propuesta.

Que, mediante el Informe Legal N" 200-2024-OAJ-GM-MDM-Q, de fecha 19 de diciembre de
2024, el ¡efe de Ia Oficina de Asesoría furídica, emitió opinión favorable para la aprobación de la Ficha
Técnica de la Acüvidad denominada "Mantenimiento y Rehabilitación de Vías No Pavimentadas
en el Sector de Tillpa a Cochas del KM 0+000 al 5+539 de la Comunidad de Ccollasuyo, Distrito
de Marcapata - Quispicanchi - Cusco", con un presupuesto de S/. 389,804.23 [trescientos ochenta y
nueve mil ochocientos cuatro con 23 /LA0 soles) y un plazo de ejecución de 90 días calendarios, bajo
la modaiidad de administración directa, en atención a los considerandos expuestos. Asimismo, se

'. drspone encargar a la Subgerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial la ejecución de dicha
actividad, garantizando el cumplimiento de lo establecido en el numeral 32.6 del artículo 32'de la
Directiva N" 001-2019-ÉF/63.AL, y asegurando la custodia y adecuada conservación del expediente
correspondiente;

Que, con Informe N" 076-2024-GM-MDM, de fecha 19 de diciembre del 2024, el Gerente
Municipal (e), remite al despacho de alcaldía el expediente de solicitud aprobación la Ficha Técnica de
la Actividad denominada "Mantenimiento y Rehabilitación de Vías No Pavimentadas en el Sector
de Tillpa a Cochas del KM 0+000 al 5+539 de la Comunidad de Ccollasuyo, Distrito de Marcapata

- Cusco", con un presupuesto de Sl. 389,804.23 (trescientos ochenta y nueve mil
ocie con23/7A0 soles) yun plazo de ejecución de 90 días calendarios, bajo la modalidad

directa;

Cabe precisar que, los actos de administración que constituyen los antecedentes de la presente
resolución, son de entera responsabilidad de los funcionarios y servidores que suscriben los mismos;

Que, estando a las consideraciones expuestas y de conformidad al Inc. 6] Dictar decretos y
resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas; del Artículo 20o de la Ley Orgánica de
Municipalidades No 27 97 2;

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, IA FiChA TéCNiCA dC IA ACtiVidAd dCNOMiNAdA ,.MANTENIMIENTO

Y REHABILITACIÓN DE VÍAS NO PAVIMENTADAS EN EL SECTOR DE TILTPA A COCHAS DEL KM
O+OOO At 5+539 DE tA COMUNIDAD DE CCOLLIISUYO, DISTRITO DE MARCAPATA,
QUISPICANCHI, CUSCO", con un presupuesto de S/. 389,804.23 (trescientos ochenta y nueve mil
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ochocientoscuatro con23/700 soles)yunplazodeejecuciónde90díascalendarios,bajolamodalidad
'-. de administración directa, en atención a los considerandos expuestos, según detalle:

COSTO DIRECTO s/.300,L32.23
GASTOS GENERALES s/.60,813.00
GASTOS DE SUPERVISIÓN s/.21,,569.0A
EXPEDIENTE TECNICO s/.7,290.00
Liquidación s/. 00

TOTAL s/.3a9,804.23

,',' ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER a la Subgerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial y
: á la Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras que, conforme a sus funciones y competencias,

ejecuten las acciones necesarias para asegurar la correcta realización de los trabajos programados,
. garantlzando el uso adecuado y transparente de los recursos públicos asignados.

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Subgerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial y a las
demás Unidades Orgánicas involucradas en la ejecución de la actividad, velar por la observancia del
marco legal aplicable, implementando un control riguroso durante todo el proceso de ejecución.
Asimismo, se dispone la presentación de un Informe Final sobre Ia actividad, a cargo del residente del
mantenimiento correspondiente.

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a la Subgerencia de Infraestructura y
Desarrollo Territorial para su conocimiento y cumplimiento, así io*o a los Órganos Técnicos-
Administrativos de la Municipalidad Distrital de Marcapata.

REGÍSTRESE, CÚMPIASE YARCHÍVESE,
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